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I. INTRODUCCIÓN 

De acuerdo al “VI Informe Nacional de Residuos Sólidos Municipales y 

No Municipales” publicado en el año 2014, solo el 1.92% (367 ton/día) de todos 

los residuos del país, son valorizados, ya sea utilizando produciendo compost a 

partir de residuos sólidos orgánicos o segregando residuos inorgánicos para 

luego realizar la venta o reúso de los mismos. 

Según el “Sistema de Gestión de Residuos Sólidos” (2015), solo el 8% 

de las municipalidades del departamento de Huánuco posee un plan de 

valorización de residuos sólidos y de todos los gobiernos locales (provincial y 

distrital) solo el 11% cuentan con un Programa de Segregación en la Fuente. 

Según el “Plan Provincial de Gestión Integral de Residuos Sólidos de la 

Provincia de Leoncio Prado” (2018), la provincia de Leoncio Prado no cuenta 

con una infraestructura de disposición final de residuos sólidos municipales, por 

lo que, la brecha es negativa, además, más del 50% de los distritos de la 

provincia, dentro de los cuáles se encuentra José Crespo y Castillo, realizan la 

disposición final en botaderos.  

Por ello, en esta investigación analizaremos, si aun cuando no se 

contaba con una Política Ambiental Local, hubo respaldo y sostenibilidad en la 

inversión con fines de realizar un manejo adecuado de los residuos sólidos, por 

ello se plantea como problema de investigación: ¿La Política Ambiental Local 

influenció en la contaminación ambiental por residuos sólidos en la ciudad de 

Aucayacu, Huánuco – Perú, 2016-2019?  

Planteándose como hipótesis que, la Política Ambiental Local influencia 

de forma directa en la contaminación ambiental por residuos sólidos en la 

ciudad de Aucayacu, Huánuco – Perú, 2016-2019. 
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1.1. Objetivo general 

Determinar la influencia de la Política Ambiental Local en la 

contaminación ambiental por residuos sólidos en la ciudad de Aucayacu, 

Huánuco – Perú, 2016 - 2019. 

 

1.2. Objetivos específicos 

 

- Determinar la tendencia de la cantidad de los residuos sólidos 

manejados mediante el programa de segregación y valorización, periodo 

2016 - 2019.  

- Determinar la tendencia de la cantidad de la disposición final inadecuada 

de residuos sólidos municipales en la ciudad de Aucayacu.  

- Verificar la presencia y aplicación de la Política ambiental local en el 

manejo de residuos sólidos, periodo 2016 – 2019. 

- Determinar la tendencia de la inversión económica realizada con fines de 

manejo y gestión de residuos sólidos, periodo 2016 – 2019. 

- Determinar la correlación estadística entre la inversión económica y la 

disposición final inadecuada de residuos sólidos municipales.  

- Proponer medidas de gestión integral de residuos sólidos.
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II. REVISIÓN DE LITERATURA 

 

2.1. Antecedentes 

El trabajo de investigación desarrollado por Inga (2013), titulado “El sistema 

de gestión ambiental local en el distrito de san Borja” en Lima – Perú”, menciona que 

la Municipalidad de San Borja ha implementado acciones para mejorar y promover el 

cuidado del ambiente en el distrito, principalmente en el mantenimiento de áreas 

verdes, a nivel de Instrumentos legales de Gestión Ambiental, se ha avanzando con 

aprobar y formar la comisión ambietanl, elaborar la Política Ambiental Local y tomar 

acción por la Agenda Ambiental Local, sin embargo, posterior a su aprobación no 

forman parte de una campaña de sensibilización o de información a la población, tal 

es el caso de que los mismos funcionarios municipales de otras gerencias no 

conocen dichos instrumentos y menos aún la población general.  

Restrepo (2009), menciona en su trabajo de investigación titulado 

“Lineamientos de gestión ambiental en la recuperación de residuos sólidos en 

Medellín; El caso del Centro de Acopio N° 1”, que el nivel de cumplimiento del Plan 

de Gestión Ambiental Local (PGAL), tiene calificación “medio” debido a que en el 

interior del municipio existe otro instrumento denominado SIGAM, cuyo diseño ha 

sido mejor estructurado e involucra más actividades, haciendolo más completo y 

complejo, pero, en el aspecto ambiental solo se han caracterizado los atributos 

ambientales y propuesto una agenda ambiental, no se posee indicadores realistas ni 

una política ambiental propiamente.  

En cuanto a los Instrumentos de Gestión Ambiental de la Municipalidad 

Distrital de José Crespo y Castilloo, en el año 2016 se crea la Comisión Ambiental 

Municipal (CAM) mediante Ordenanza Municipal N°018-2016-MDJCC-A, en el año 

2017 mediante Resolución de Alcaldía N°02-2017-DJCC-A se aprueba el reglamento 

de la Comisión Ambiental Municipal y ese mismo año mediante Resolución de 

Alcaldía N°03-2017-DJCC-A se aprueba la Agenda Ambiental 2017–2018, así como 

el establecimiento de los miembros de la CAM según Resolución de Alcaldía N°186-

2017-DJCC-A. En el año 2019, se aprueba el Estudio de Caracterización de 
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Residuos Sólidos Municipales del Distrito mediante Resolución de Alcaldía N°298-

2019-DJCC-A. 

2.2. Política ambiental local 

Se denomina Política Ambiental Local (PAL) al conjunto de orientaciones, 

guías, planificación o lineamientos generales utilizados en la gestión ambiental local, 

los mismos que deben guardar relación con la política ambiental regional y nacional. 

Su aprobación luego de su respectivo análisis y conformidad, se realiza con 

Ordenanza Municipal, estableciéndose un explícito carácter vinculante con toda la 

gestión del gobierno local, lo que incluye ámbitos culturales, sociales, político y 

económico (MUNICIPIOALDIA, 2020). 

2.3. Gestión integral de residuos sólidos municipales 

Incluye el total de residuos que se generan por día en una cantidad 

determinada de habitantes o de acuerdo a la fuente generadora, los mismos que 

pueden estar compuestos por residuos domésticos y no domésticos de carácter 

municipal (en los que se incluyen algunos centros comerciales e instituciones 

públicas o privadas), así como su segregación, almacenamiento, recolección y 

transporte, valorización, transferencia y disposición final (Gutierrez, 2014). 

2.4. Limpieza pública 

De acuerdo a la “Ley Orgánica de Municipalidades”, es función de éstas 

entidades desarrollar y poner en práctica actividades y estrategias que promueva 

una gestión integrada de los residuos sólidos, los mismos que permitan disminuir o 

anular los efectos dañinos en el ecosistema o la salud de las personas y el deterioro 

del paisaje en botaderos no controlados, riberas o cauces de ríos, siendo quemados, 

entre otros.  

Este tipo de gestión ha sido denominado, desde el 2013, por el Ministerio del 

Ambiente como "Servicio de Limpieza Pública" (Gutierrez, 2014). 
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2.5. Contaminación ambiental por residuos sólidos  

2.5.1. Botadero 

Es un lugar, área, zona, espacio donde se dispone de manera ilegal e 

inadecuada los residuos municipales y no municipales, generando focos infecciosos 

de gran escala para todo el ecosistema, afectando la calidad del suelo, agua, aire e 

incluso la fauna y flora del lugar, y poniendo en riesgo la salubridad de la zona 

(OEFAb, 2014). 

Como definición, un botadero es un lugar donde la disposición final de los 

residuos sólidos se realiza sin ninguna medida de control para su operación o 

protección al ambiente (ISWA, 2015), otros autores definen a un botadero como un 

antónimo a los rellenos sanitarios por la magnitud de los impactos y la falta de 

supervisión, operación y control (Perez, 2017). 

2.5.2. Indicadores microbiológicos de calidad ambiental del botadero “La 

Muyuna” en Tingo María 

En la investigación realizada por Vargas (2011), se analizaron tres 

componentes del ambiente, agua, aire y suelo, los mismos que estaban en contacto 

con los residuos, en los resultados, se pudo detectar la presencia de bacterias 

Coliformes fecales y E. Coli termotolerante, en el agua, a esto se sumaron mesófilos 

como, Streptococcus faecalis, Estafilococus, Fungi (mohos y levaduras), otros 

patógenos como: Salmonellas, Vibrio choleare, Shigella, indicando un nivel bajo de 

calidad ambiental. En el suelo se detectó la presencia de metales pesados como 

cadmio (0.34 ppm) y plomo (43.04 ppm). 

Finalmente, al depositarse a cielo abierto la basura, los microorganismos 

producidos en el lugar podrían ser transportados por el viento, aunado a otros factos 

físicos y geográficos se podría contaminar el agua, aire y suelo, así como los 

alimentos, áreas de cultivo, entre otros, debido a que la mayoría de los residuos 

depositados en éstos lugares no pueden degradarse, deterioran la calidad y 

productividad de los suelos y el agua.  
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2.5.3. Situación actual del botadero “La Moyuna” en Tingo María  

“La Moyuna” es un botadero no controlado de aproximadamente 60 años de 

antigüedad, ubicado en la ciudad de Tingo María, provincia de Leoncio Prado, 

departamento de Huánuco, el mismo que recibe más de 35 toneladas diarias de 

residuos sólidos, vertidos de manera directa hacia el río Huallga, en el año 2012, la 

OEFA realizó supervisiones y encontró la real situación del botadero que 

contemplaba un sin número de problemas ambientales y sociales, recomendando a 

la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado la implementación en el menor tiempo 

posible de un relleno sanitario (OEFA, 2014).  

Meses después el “Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

(OEFA)” presentó una denuncia en contra de la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado y de los funcionarios que resultaran responsables de la disposición de 

residuos que estaba causando problemas ambientales muy graves directamente 

hacia el río Huallaga y en todo el botadero “La Muyuna”, ubicado a penas a un 

kilómetro de la ciudad turística de Tingo María, además también ser constató la 

presencia de recicladores informales acompañados de niños y adultos mayores, 

quiénes realizaban trabajos de segregación sin el equipo ni ninguna clase de 

medidas de protección poniendo en serio riesgo su salud  (Boletin Informativo N° 23 

– OEFA, 2014). 

Otro aspecto alarmante dentro de este botadero también fue la presencia de 

residuos sólidos hospitalarios constatados y reportados por el OEFA, altamente 

peligrosos, los mismos que contienen residuos biocontaminados que provienen del 

Hospital de Tingo María, los cuales estaban siendo dispuestos de manera directa en 

el botadero o arrojados al río Huallaga por los mismos camiones recolectores de la 

municipalidad (Boletin Informativo N° 23 – OEFA, 2014). 

Desde el año 2012, el OEFA ha estado recomendando y exigiendo a la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado que priorice la construcción de un relleno 

sanitario o la implementación de un proyecto de celdas transitorias, para de esta 

forma, en el menor tiempo posible poder ejecutar un plan de cierre y recuperación 

del botadero “La Muyuna”, así como otras actividades en pro de la gestión integrada 
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de residuos sólidos a nivel provincial, como los programas de recolección selectiva, 

formalización de recicladores, entre otros (Boletin Informativo N° 23 – OEFA, 2014). 

Admás, el OEFA, sometió el caso del botadero “La Muyuna” a la Contraloría General 

de la República, por la presunta responsabilidad administrativa de incumplimiento de 

las funciones de fiscalización ambiental por parte de la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado”. (Boletin Informativo N° 23 – OEFA, 2014). 

2.6. Enfermedades relacionadas a la contaminación ambiental 

2.6.1. Vectores 

De acuerdo a la investigación realizada por Plaza y Zapata (2011), la 

acumulación de residuos sólidos se vuelve un foco infeccioso de diversas 

enfermedades debido al refugio que este les otorga, encontrando condiciones 

idóneas de alimentación que le permiten crecer y reproducirse, además también 

influyen las condiciones ambientales del lugar tales como temperatura y humedad.   

Dentro de los vectores que pueden transmitir enfermedades y por lo tanto 

poner en peligro la salud humana se encuentran los animales como ratas, 

cucarachas, pájaros, moscas, incluso de éstas últimas en un kilogramo de residuos 

sólidos orgánicos se pueden propagar hasta 10 000 individuos en menos de 24 

horas, cuando las condiciones ambientales son favorables (Guía De Evaluación Del 

Impacto Ambental De Proyectos De Residuos Sólidos Municipales, 1997). 

Las granjas de porcinos alimentados con residuos sólidos orgánicos de los 

vertederos también constituye un problema sanitario grave, en donde se pueden 

contagiar de Trichinella spirali y transmitirlo hacia los humanos a traves del consumo 

de alimentos elaborados a base de carne de cerdo infestada con el parásito y 

generar una zoonosis denominada “trichinelosis” (Plaza y Zapata, 2011). 

2.6.2. Enfermedades producidas por la contaminación ambiental por 

residuos sólidos 

Según reportes de la Organización Mundial de la Salud, el grupo etario más 

afectado por causas relacionadas a problemas ambientales son los menores de 
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cinco años, causando la muerte de más de tres millones, donde los vertederos de 

residuos sólidos también forman parte de esa problemática.  

Escalona (2014), sostiene que la contaminación ambiental es causante de 

afecciones hacia la salud desarrollando problemas en el sistema respiratorio y 

digestivo, tales como infecciones respiratorias agudas, parasitosis intestinales, entre 

otras.  

De manera general, los vertederos son puntos de contaminación ambiental y 

focos infecciosos cuya causa puede deberse a la segregación directa sin EPP, la 

propagación de insectos u otros animales que se alimentan de los residuos, el 

criadero de animales o el abonamiento de plantas y la contaminación de agua y 

suelo ya sea por el lixiviado o la compactación de los residuos o la quema de los 

mismos (Plaza y Zapata, 2011). 

 

2.7. Recuperación de áreas degradadas por residuos sólidos 

La inadecuada disposición final de residuos sólidos también genera la 

degradación paisajística y del ecosistema en general, siendo necesario acciones de 

recuperación de éstas áreas degradadas(Montoro, 2012). 

 

2.8. Residuos sólidos y cambio climático 

Si analizamos a los espacios urbanos como sistemas abiertos a los flujos de 

materiales y de energía, podríamos hacer referencia a un proceso entrópico donde 

se captura y desecha dicha energía como materiales degradados, todo esto se 

observa en el deterioro de la infraestructura cuya relación es directa en función de la 

capa urbana, pero también a causa de la existencia de infraestructura no apta, como 

los efectos del cambio climático. A todo esto, se debe sumar que existen otros flujos 

que van a retroalimentar el tiempo y espacio haciendo mucho más complejo algunos 

procesos, como obtener energía y materiales o expulsar desechos (Delgado, 2016). 

 

2.9. Gases de efecto invernadero - GEI de residuos sólidos 
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Uno de los principales problemas ambientales que generan los botaderos de 

residuos sólidos es la emisión de gases de efecto invernadero, principalmente 

dióxido de carbono y metano debido a la generación de metano. Otros efectos 

generados hacia la atmósfera a nivel local son la emanación de olores 

desagradables, material particulado, incendios y explosiones (por la generación de 

biogas), entre otros (Garrido, 2008). 

 

2.10. Educación ambiental y cultura ambiental 

Dentro de una gestión ambiental integrada es fundamental la participación 

ciudadana, la misma que se logra utilizando como instrumento a la educación 

ambiental, convirtiéndose en un proceso completo que se desarrolla desde la 

infancia en los individuos y cuyo objetivo es generar conocimientos, actitudes, 

prácticas y valores para que asuman conductas ambientalmente responsables y con 

miras al desarrollo sostenible del país (MINAM, sf). 

Para formar una cultura ambiental es importante empezar por la comprensión 

y puesta en práctica de los valores, que a su vez permitirán generar creencias y 

actitudes relacionadas con el medio ambiente y de esta forma promover y fortalecer 

la cultura ambiental (Miranda, 2013). 

 

2.11. Instrumentos de gestión ambiental  

Los instrumentos de gestión ambiental son medios diseñados y con carácter 

legal y funcional que se utilizan para generar mayor eficacia en el cumplimiento de la 

Política Nacional Ambiental y de otras normativas que constituyen la base ambiental 

del país (Alegre, 2008).   

Por otro lado, el CAD (2011), lo define como aquellos medios que se orientan 

a la ejecución de la política ambiental sobre la base de la Ley, normas que la 

complementan o reglamentos. 
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Uno de éstos instrumentos es el “Plan Integral de Gestión Ambiental de 

Residuos Sólidos”, el mismo que se puede definir como un proceso continuo que 

integra y hace partícipe a toda una pro`vincia, planificando las estrategias a utilizar 

para mejorar la gestión integral de los residuos sólidos y disminuir la contaminación 

ambiental que éstos generan, así como afectaciones a la salud (López, 2014). 

 

2.12. Plan de manejo de residuos sólidos municipales 

El Plan de Manejo de Residuos Sólidos Municiaples, es un instrumento que 

permite planificar con estrategia la mejora de la gestión de residuos sólidos en un 

distrito a partir de un diagnóstico específico. Se establecen metas y compromisos, 

así como objetivos que permitirán cubrir las brechas descubiertas para establecer un 

sistema sostenible y verificable en el tiempo, que permita vivir en un ambiente 

saludable y con condiciones ambientales buenas (Municipalidad Distrital de la 

Molina, 2017).    

 

2.13. Plan de valorización de residuos sólidos 

El Plan de Valorización de Residuos Sólidos es un instrumento que permite 

planificar el manejo de residuos sóldios aprovechables, tanto orgánicos como 

inorgánicos, de modo que se pueda reducir la generación total de residuos, esta 

valorización se realiza a través del compost, humus, o la venta de residuos 

aprovechables como latas, cartón, papel, vidrio, etc. (Decreto Legislativo 1278, 

2016). 

 

2.14. Competitividad en gestión ambiental municipal - Plan de competitividad al 

2030 

El Plan Nacional de Competitividad y Productividad 2019-2030 involucra las 

acciones y esfuerzos del sector público y privado en dos grandes e importantes 

rubros, la competividad y productividad, constituyéndose como un conjunto de 

acciones que permitan el crecimiento del país a mediano y largo plazo, generando 
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oportunidades para alcanzar mayores ingresos y calidad de vida (Ministerio de 

Economía, 2019).
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III. MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. Lugar de ejecución 

La investigación se realizó en la Municipalidad Distrital de José Crespo y 

Castillo cuyas coordenadas UTM son por el este 77969 y por el norte 9012546, 

ubicado en el distrito de José Crespo y Castillo, provincia de Leoncio Prado y 

departamento de Huánuco, durante los meses de enero a junio del 2021. 

 
Figura 1. Mapa de ubicación de la zona de estudio. 

3.2. Materiales 

Los materiales que se utilizaron en la evaluación de los instrumentos de 

gestión ambiental fueron: Folder, formatos de encuestas, lapiceros, hojas, fotochek. 

3.3. Método 

La investigación se realizó durante 6 meses, las actividades desarrolladas 

para dar cumplimiento de los objetivos se clasificaron por etapas, descritas a 

continuación:  
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3.3.1. Precampo 

Planificación de actividades 

En esta etapa se realizó la planificación de cada una de las actividades a 

desarrollarse en el proceso de investigación. 

Coordinación con las autoridades de la MDJCC 

Se coordinó con las autoridades y funcionarios de la MDJCC, en este caso 

con la Gerencia de Servicios Públicos, División del Ambiente, Limpieza Pública, 

Parques y Jardines, Gerencia de Presupuesto y Planificación con el fin de poder 

tener acceso a la información y coordinar diversas actividades. 

3.3.2. Campo 

3.3.2.1. Determinación de la tendencia de la cantidad de los 

residuos sólidos manejados mediante el programa de segregación y 

valorización  

 Para la determinación de la tendencia de residuos sólidos municipales 

tratados se utilizó la información generada en el Programa de Segregación en la 

Fuente y Recolección Selectiva de la Municipalidad Distrital de José Crespo y 

Castillo (MDJCC) y el Sistema de Información para la Gestión de Residuos Sólidos – 

SIGERSOL del periodo 2016 - 2019. 

Tabla 1. Formato de recolección de información histórica de valorización de residuos 

sólidos. 

N° Año Cantidad de residuos sólidos 

ingresados (Tn) 

Cantidad de residuos sólidos 

valorizados (Tn) 

1 2016   

2 2017   

:    

n 2019   
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Dónde:  

RSTR= Residuos sólidos valorizados (Tn/año).…. (1) 

3.3.2.2. Determinación de la tendencia de la cantidad de la 

disposición final inadecuada de residuos sólidos municipales en la 

ciudad de Aucayacu.  

A. Determinación de la tendencia de producción de residuos sólidos 

- Se determinó la población urbana de Aucayacu desde el año 2016 – 

2019 en base a información de la Municipalidad Distrital de José Crespo y Castillo 

(MDJCC). 

- Se estimó de la población de la ciudad de Aucayacu con la fórmula 

siguiente: 

…………………. (2) 

Datos: 

Pt  = Población final  

Po = Población inicial (INEI, 2017) 

r    = Razón (%) = 1,92 (INEI, 2017) 

n   = Tiempo (Años) = 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 

- Se determinó la Generación Per Cápita (GPC) de residuos sólidos con 

la información disponible. 

- Se determinó la producción de residuos sólidos municipales, en base a 

la siguiente formula. 

 

…………………. (3) 
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Dónde: 

PRSM = Producción de residuos sólidos municipales de la 

ciudad de Aucayacu en un día (Tn/día). 

P          = Población (hab). 

GPC   = Generación per cápita de residuos sólidos de la 

ciudad de Aucayacu (Kg/hab*día). 

- Dado que los resultados se estimaron en Tn/día, para obtener el valor 

anual se multiplico por 365 días. 

B. Determinación de la tendencia de la cantidad de residuos sólidos 

municipales con inadecuada disposición de residuos sólidos. 

- La tendencia de disposición final inadecuada se obtuvo realizando 

previamente una diferencia entre la producción total de residuos sólidos por año y la 

cantidad de residuos sólidos tratados y reciclados por año. 

…………………. (4) 

Dónde: 

T      = Tendencia de residuos sólidos municipales cuya 

disposición final es inadecuada (Tn/año). 

PRSM   = Producción de residuos sólidos municipales en un año 

(Tn/año). 

RSTR    = Residuos sólidos tratados y reciclados en un año 

(Tn/año). 
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3.3.2.3. Realización de la verificación de la aplicación de la Política 

Ambiental Local 

Para la realización de la verificación de la aplicación de la Política Ambiental 

Local, se construyó una lista de verificación de escala simple, a fin de determinar si 

se desarrollaron las actividades previstas en la planificación anual del año 2019, 

debido a que en los años anteriores se tuvo con una administración edil diferente. 

Tabla 2. Formato de lista de verificación de escala simple. 

N° Actividad Verificación 

Si / No 

1   

2   

3   

n   

 

3.3.2.4. Determinación de la tendencia de la inversión económica 

realizada con fines de manejo y gestión de residuos sólidos, periodo 

2016 – 2019.  

Para la determinación de la tendencia de la inversión económica realizada 

con fines de manejo y gestión de residuos sólidos, se procesó la información del 

gasto presupuestal de las partidas de Servicio de limpieza pública y Programa de 

segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos de la 

Municipalidad Distrital de José Crespo y Castillo (MDJCC) en el periodo 2016 - 2019. 

Dónde:  

IE= Inversión económica (Soles/año). 
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3.3.2.5. Determinación de la correlación estadística entre la 

inversión económica y la disposición final inadecuada de residuos 

sólidos municipales. 

Los valores del tiempo (factor común) y de otros factores contraste (monto de 

inversión por año) y el total de residuos que se disponen de manera inadecuada, 

fueron utilizados para determinar dicha correlación con el software Infostat 

obteniendo el el coeficiente de Pearson. Para el monto de inversión por año se 

utilizó información disponible por la Municipalidad Distrital de José Crespo y Castillo. 

3.3.2.6. Planteamiento de medidas de gestión integral de residuos 

sólidos 

Para el establecimiento de las medidas de gestión integral de residuos sólidos 

se realizó la prospección de escenarios deseados, la priorización de escenarios y 

establecimiento de proyectos, programas y actividades de gestión y manejo de 

residuos sólidos. 

3.3.3. Gabinete 

Con toda la información recopilada tanto físico como virtual, se procedió a 

establecer los resultados, el análisis respectivo, interpretación y redacción el informe 

final de la presente Tesis. 

3.4. Diseño de la investigación 

El diseño es el conjunto de instrumentos y estrategias que reúnen precisión y 

profundidad en la búsqueda del éxito en los resultados de la investigación. El diseño 

que se aplico a la presente investigación es No Experimental, Longitudinal 

(Descriptivo, Correlacional y Correlacional/causal). 

En el diseño No Experimental no se manipulan las variables de investigación, 

por el contrario, se observarán los eventos tal y como se desarrollan en su medio 

natural, para posteriormente realizar un análisis. 
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El diseño Transversal Correlacional que se utilizó describe la relación entre 

las variables considerando espacio y tiempo, además de indagar las causas y 

efectos que ya ocurrieron en la realidad (dada y manifestada).   

 

3.5. Variables 

3.5.1. Variables dependientes 

Situación de la contaminación por residuos sólidos de acuerdo a la 

implementación de la Política Ambiental Local según la gestión de residuos sólidos: 

Indicadores 

- Cantidad de residuos sólidos municipales valorizados (Tn/año) 

- Cantidad de residuos sólidos producidos y dispuestos 

inadecuadamente (Tn/año). 

 

3.5.2. Variables independientes 

Política Ambiental Local, representado entorno a la inversión económica para 

la implementación del manejo de residuos sólidos. 

Indicadores 

- Inversión económica para el manejo de residuos sólidos 

(soles/año). 

 

3.5.3. Variable interviniente 

- Cambio de autoridades (2018/2019). 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Determinación de la tendencia de la cantidad de los residuos sólidos 

manejados mediante el programa de segregación y valorización, periodo 

2016 – 2019 

Para la elaboración de la tendencia se utilizó la cantidad de residuos 

reciclables y compostables en Tn/año, la suma de estos fue el total de residuos 

sólidos ingresados a la Planta de Valorización de Residuos Sólidos, también se 

utilizó la cantidad de residuos sólidos valorizados en Tn/año. 

Tabla 3. Recolección de información histórica de valorización de residuos sólidos. 

N° Año 
Cantidad de residuos 

sólidos ingresados (Tn) 

Cantidad de residuos sólidos 

valorizados (Tn) 

1 2016 298.243 289.700 

2 2017 495.430 486.930 

3 2018 250.930 177.750 

4 2019   73.450   70.190 

En la figura 2 se puede observar que en del año 2016 la tendencia es 

creciente mientras que a partir del año 2017 la tendencia es decreciente, también se 

observa que más del 50% de los residuos recolectados (Tn/año) llegan a ser 

residuos orgánicos valorizados, siendo una mínima cantidad de residuos orgánicos 

rechazados.  

Renteira y Zevallos (2014), menciona que en el distrito de Los Olivos en el año 

2013 se valorizó 64 toneladas mientras que en año 2014 se valorizó 124 toneladas, 

siendo un total de 188 toneladas en los dos años, en este proyecto entre los años 

2016 al 2019 se llegó a valorizar 1024.57 toneladas.  
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Figura 2. Tendencia de los residuos orgánicos de segregación y valoración del 

año 2016-2019. 

Vasquez (2018), menciona que ejecutar programas de segregación permiten 

valorizar desde un 25%, porcentaje que luego se incrementa, esto se debe a que las 

personas no tienen los hábitos para cambiar de un día para otro, el cambio debe ser 

progresivo y gradul, la metodología a usar por los municipios para incrementar este 

porcentaje también incide en los resultados. En la presente investigación, a 

diferencia de lo manifestado por el autor precedente no aumento ya que en el año 

2017 se recolecto 486.93 Tn/año y para los años siguientes fue disminuyendo.  

4.2. Determinación de la tendencia de la cantidad de disposición final 

inadecuada de residuos sólidos municipales en la ciudad de Aucayacu. 

Para determinar la tendencia, se procedió a obtener los datos de la 

generación per cápita por año, para ellos se utilizó la información de la 

caracterización de los residuos sólidos del año 2016 y año 2019 para luego hacer un 

ajuste de datos y así poder estandarizar y obtener los datos de los años faltantes.  
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Figura 3. GPC de los residuos sólidos ajustados. 

 

En la Figura 3 se observa una creciente generación per cápita de los residuos 

sólidos. 

 

- Producción total de los residuos sólidos municipales de la ciudad de Aucayacu 

Para poder determinar la producción total de los residuos sólidos municipales 

de la ciudad de Aucayacu se tuvo que multiplicar la población total (P) con la 

generación per cápita (GPC) desde el año 2016 hasta el año 2019. 

Tabla 4. Producción total de residuos sólidos municipales. 

Año Población (P) GPC (Kg/hab*día) 
PRSM 

(Kg/día) 

PRSM 

(Tn/año) 

2016 14031 0.500 7015.500 2560.66 

2017 16929 0.534 9040.086 3299.63 

2018 17081 0.568 9702.008 3541.23 

2019 17235 0.602 10375.470 3787.05 

Para determinar la tendencia de disposición inadecuada de residuos sólidos 

se realizó a través de la diferencia entre la producción total de residuos sólidos 
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municipales de la ciudad de Aucayacu y la cantidad de residuos sólidos tratados y 

reciclados en la Planta de Valorización.  

Tabla 5. Residuos sólidos municipales de la ciudad de Aucayacu dispuestos 

inadecuadamente. 

Año 

Producción de residuos 

sólidos municipales 

(Tn/año) 

Residuos sólidos tratados y 

reciclados (Tn/año)  

2016 2560.660 298.243 2262.417 

2017 3299.631 495.430 2804.201 

2018 3541.233 250.930 3290.303 

2019 3787.047 73.450 3713.597 

 

 

Figura 4. Tendencia de la disposición final inadecuada de los residuos sólidos 

En la Figura 4 se puede observar una tendencia creciente que los residuos 

sólidos de la disposición final inadecuada son similares a la producción de residuos 

sólidos municipales de la ciudad de Aucayacu. 
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De acuerdo a la información recolectada por Quispe (2020) durante los años 

2015 al 2017 se determinó que del total de residuos generados solo el 1% se destina 

al reciclaje, de manera similar,  Dionisio (2017), en su investigación realizada en la 

ciudad de Tingo María desde el años 2009 al 2015, manifiesta que se valoriza solo 

el 1% de los residuos con fines de reciclaje. Estos porcentajes mínimos de 

valorización de residuos inciden en la disposición inadeacuada aumentando el 

volumen de los residuos sólidos en los botaderos. 

4.3. Verificación de la presencia y aplicación de la Política ambiental local en 

el manejo de residuos sólidos, periodo 2016 – 2019. 

En la Tabla 6 de los lineamientos de la política ambiental, se observa que la 

Municipalidad Distrital de José Crespo y Castillo hasta el año 2019 tuvo escaso nivel 

de cumplimiento de acciones en materia de residuos sólidos, desarrollando acciones 

principalmente de aprovechamiento, así como también la formalización de los 

segregadores y recicladores. 

Tabla 6. Lineamientos de la Política Ambiental del Ambiental. 

N° Actividad 
Verificación 

Si / No 

1 Fortalecimiento de la gestión de residuos sólidos, dando 

prioridad al aprovechamiento. 
SI 

2 Incentivar la mejor del programa o plan de recaudación de 

los arbitrios de limpieza para generar sostenibilidad 

financiera del servicio 

NO 

3 Impulsar campañas de educación ambiental para mejorar las 

conductas y conciencia ambiental; tanto para segregación 

como disposición final 

NO 

4 

Promoción de la inversión pública y privada en todo el 

sistema de gestión de residuos sólidos incluido la 

infraestructura de disposición final; que permita eliminar 

botaderos o puntos críticos. 

NO 
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5 Desarrollo y promoción de metodología apropiada para la 

zona  
NO 

6 Formalización de los segregadores y recicladores  SI 

7 Promoción del correcto manejo de residuos sólidos 

peligrosos  
NO 

8 Promoción del correcto manejo de residuos no municipales 

desde su generación hasta su disposición final  
NO 

9 Promover la minimización en la generación de residuos 

sólidos peligrosos, mediante instalaciones y sistemas 

adecuados a sus características particulares de peligrosidad. 

NO 

Inga (2013), en su investigación, titulado “El sistema de gestión ambiental 

local en el distrito de san Borja” en Lima – Perú”, menciona que la Municipalidad de 

San Borja impulsa las acciones para mejorar y promover el cuidado del ambiente en 

el distrito, principalmente en el mantenimiento de áreas verdes, a nivel de 

Instrumentos legales de Gestión Ambiental, se ha avanzando con la aprobación del 

CAM, la Política Ambiental Local, Plan de Acción y Agenda Ambiental Local, sin 

embargo, posterior a su aprobación no forman parte de una campaña de 

sensibilización o de información a la población, tal es el caso de que los mismos 

funcionarios municipales de otras gerencias no conocen dichos instrumentos y 

menos aún la población general.  

Restrepo (2009), menciona en su trabajo de investigación titulado 

“Lineamientos de gestión ambiental en la recuperación de residuos sólidos en 

Medellín; El caso del Centro de Acopio N° 1”, que el nivel de cumplimiento del Plan 

de Gestión Ambiental Local (PGAL), tiene calificación “medio” debido a que en el 

interior del municipio existe otro instrumento denominado SIGAM, cuyo diseño ha 

sido mejor estructurado e involucra más actividades, haciendolo más completo y 

complejo, pero, en el aspecto ambiental solo se han caracterizado los atributos 

ambientales y propuesto una agenda ambiental, no se posee indicadores realistas ni 

una política ambiental propiamente.  
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 A diferencia de lo mencionado por los autores, en la presente investigación 

solo se cumplió con dos lineamientos de la política ambienta local lo cual indica un 

pobre cumplimiento de la política ambiental. 

4.4. Determinación de la tendencia de la inversión económica realizada con 

fines de manejo y gestión de residuos sólidos, periodo 2016 – 2019. 

A continuación, en el cuadro se presenta la inversión económica que se 

empleó en el manejo y gestión de residuos sólidos desde el año 2016 hasta el año 

2019. 

Tabla 7. Datos de inversión económica periodo 2016 – 2019. 

Año Inversión económica (Soles/año) 

2016 952597.83 

2017 420580.74 

2018 580350.06 

2019 942492.69 

En la Figura 5 se puede observar que en año 2018 hubo una mayor inversión 

económica con un total de 952597.83 soles/año mientras que en el año 2017 hubo 

una menor inversión económica con un total de 420580.74 soles/año, para fines de 

manejo y gestión de residuos sólidos.  
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Figura 5. Inversión presupuestal, periodo 2016 – 2019. 

Dionisio (2017), indica que en el año 2014 hubo una mayor inversión 

económica con S/. 2244387,00 soles a diferencia del año 2010 el cual fue de S/. 

1108778,00 soles, también indica que la inversión no guarda relación con la cantidad 

de residuos sólidos dispuestos inadecuadamente en el botadero “La Muyuna”.  

En forma similar a lo mencionado por el autor precedente en la presente 

investigación en el año 2016 hay una inversión económica de S/. 952597,83 a partir 

del año 2017 aumenta la tendencia de la inversión económica. 

 

4.5. Determinación de la correlación estadística entre la inversión económica 

y la disposición final inadecuada de residuos sólidos municipales. 

En la tabla 8, se presenta los datos de residuos sólidos dispuestos 

inadecuadamente y la inversión utilizada desde el año 2016 hasta el año 2019. 

Tabla 8. Obtención de datos de los residuos dispuestos inadecuadamente y el 

presupuesto 2016 al 2019. 

Año 
Residuos dispuestos 

inadecuadamente (Tn/año) 
Inversión (S/.) 

2016 2262.417 952597.83 
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2017 2804.201 420580.74 

2018 3290.303 580350.06 

2019 3713.597 942492.69 

En la Figura 6 se observa la cantidad de residuos municipales dispuestos 

inadecuadamente (Tn/año) y la inversión económica desde el año 2016 hasta el año 

2019. 

 

Figura 6. Residuos sólidos dispuestos inadecuadamente e inversión para 

gestión y manejo de residuos sólidos 

Tabla 9. Correlación estadística entre la inversión económica y la disposición final 

inadecuada de residuos sólidos municipales. 

Variable 1 Variable 2 Pearson p - valor 

Inversión 
Residuos sólidos municipales de 

disposición final inadecuada 
0.99 0.01 

Entre la inversión económica y residuos sólidos municipales de disposición final 

inadecuada tiene una correlación positiva directamente proporcional, y en p – valor 

equivalente a 0.01 lo cual denota que existe significancia en la relación entre las dos 

variables. 
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Quispe (2020) menciona en su investigación, que no existe una correlación 

entre la disposición final inadecuada de los residuos sólidos y la inversión económica 

debido al programa de segregación del distrito de Pichanaqui. En forma similar a lo 

mencionado por Quispe, en la presente investigación se indica que el grado de 

correlación de Pearson viene a ser 0.99 esto significa que hay una correlación 

positiva o directamente proporcional asimismo el p-valor es de a.01 lo cual indica 

que hay significancia en la relación entre la inversión económica y los residuos 

sólidos municipales de la disposición final inadecuada, en otras palabras mientras la 

inversión tiene una tendencia creciente en este periodo también se incrementa la 

contaminación por residuos sólidos, lo que da a entender que la inversión realizada 

no es suficiente para reducir la contaminación ambiental por residuos sólidos. 

4.6. Planteamiento de medidas de gestión integral de residuos sólidos 

En la siguiente Tabla 10 se muestran medidas para la gestión integral de 

residuos sólidos en la ciudad de Aucayacu, después de identificar las debilidades se 

han propuesto medidas para establecer una gestión integral de residuos sólidos. 

Tabla 10. Medidas de gestión integral de residuos sólidos. 

Debilidades Propuestas 

Falta de una cultura ambiental en los 

pobladores de Aucayacu. 

Establecer campañas de concienciación 

a los pobladores de Aucayacu para que 

ellos puedan fomentar la cultura 

ambiental. 

Escasa capacidad para la inversión en 

infraestructura de manejo de residuos 

sólidos. 

Establecer programas de segregación en 

la fuente y recolección selectiva de 

residuos sólidos, permitiendo 

implementar la valorización de estos.  

Carencia de infraestructura para la 

disposición final de los residuos sólidos. 

Implementar una infraestructura para la 

disposición final de residuos sólidos. 

Falta de aprovechamiento de los 
Crear programas de recolección 

selectiva y segregación en la fuente, 
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residuos orgánicos. considerando lo más importante los 

residuos reaprovechables, que incluso 

son mayormente residuos orgánicos. 

Falta de implementación de tecnologías 

para el servidor de barridos de calles y 

limpieza de espacios públicos 

Implementar un programa de mejora de 

las condiciones de trabajo del personal 

operativo de limpieza pública.  

Dionisio (2017) en su tesis menciona propuestas para el mejoramiento de la 

gestión de residuos sólidos en la ciudad de Tingo María como: a) Continuar con las 

campañas de educación ambiental dirigidos a los usuarios del servicio de limpieza 

pública; b) Implementar un sistema único de recolección de residuos sólidos basado 

en la segregación en la fuente; c) Realizar el fortalecimiento de capacidades 

gerenciales y comercialización de residuos segregados; d) Realizar planes de 

mantenimiento trimestral de unidades de transporte; e) Mejorar el perfil de proyecto 

“Ampliación y Mejoramiento del servicio de limpieza pública en la ciudad de Tingo 

María”; f) Elaborar un plan o proyecto de cierre del botadero “La Muyuna”; g) 

Reordenar la estructura organizacional de la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado para el manejo integral de los residuos sólidos; h) Implementar el sistema de 

cobro del servicio de limpieza pública a través del recibo de agua o luz.  

En este trabajo se plantea las siguientes medidas de gestión integral de 

residuos sólidos para la ciudad de Aucayacu: a) Establecer campañas de 

concienciación a los pobladores de la ciudad para que ellos puedan fomentar una 

cultura ambiental; b) Elaborar, aprobar y asignar mayor presupuesto para el 

cumplimiento de la Política Ambiental Local; c) Implementar una infraestructura para 

la disposición final de residuos sólidos; d) Ampliar y mejorar el programa de 

segregación y recolección selectiva y segregación en la fuente, considerando lo más 

importante los residuos reaprovechables, que incluso son mayormente residuos 

orgánicos; e) Implementar un programa de mejora de las condiciones de trabajo del 

personal operativo de limpieza pública. 
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V. CONCLUSIONES 

- La cantidad de residuos sólidos manejados mediante el programa de 

segregación y valorización, periodo 2016 – 2019 es decreciente a partir del 

año 2017 debido a que se tiene el pico más alto en ese año.  

- La tendencia de la cantidad de la disposición final inadecuada de residuos 

sólidos municipales en la ciudad de Aucayacu es creciente con valores en 

el año 2016 un 2262.417 Tn/año y en el año 2019 un 3713.597 Tn/año. 

- Se verificó la presencia y aplicación de la Política ambiental local en el 

manejo de residuos sólidos, periodo 2016 – 2019 del cual solo se cumplió 

con dos lineamientos de la política ambienta local lo que indica un pobre 

cumplimiento de la política ambiental. 

- La tendencia de la inversión económica realizada con fines de manejo y 

gestión de residuos sólidos, periodo 2016 – 2019 fue creciente a partir del 

año 2017 hasta el año 2019. 

- Se determinó que no existe relación entre la política ambiental local y la 

contaminación ambiental por residuos sólidos. 

- Se planteó medidas de gestión integral de residuos sólidos para la ciudad 

de Aucayacu. 

- Finalmente se concluye que la ausencia de la Política Ambiental Local 

influye en el incremento de la contaminación ambiental por residuos sólidos 

en la ciudad de Aucayacu. 
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VI. RECOMENDACIONES 

- La Municipalidad Distrital de José Crespo y Castillo debe establecer una 

Política Ambiental Local clara el cual debe ser respaldada con el 

incremento de presupuesto para su correcta implementación. 

- La Municipalidad Distrital de José Crespo y Castillo debe de capacitar 

periódicamente a la población sobre el manejo de residuos orgánicos, el 

cual será a beneficio de la población.  

- La Municipalidad Distrital de José Crespo y Castillo debe de formalizar a 

los recicladores y apoyar económicamente en sus inicios para que luego 

ellos puedan sostenerse económicamente.  

- La Municipalidad Distrital de José Crespo y Castillo debe insertar 

Sensibilizar a la población en temas de educación ambiental, para que 

puedan reciclar sus residuos reaprovechables.
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VIII. ANEXO 
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Anexo 1. Figuras 

 

Figura 7. Reporte anual de la cantidad de residuos sólidos recolectados del Programa de Segregación del 2016 -2019. 
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Figura 8. Documento normativo que aprueba el Estudio de caracterización de 

residuos sólidos municipales del distrito de Jose Crespo y Castillo – 

2019. 
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Continúa Figura 8. Documento normativo que aprueba el Estudio de 

caracterización de residuos sólidos municipales del distrito de Jose Crespo y 

Castillo – 2019. 
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Anexo 2. Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos Municipales. 
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Anexo 3. Lista de verificación de la presencia y aplicación de la Política 

Ambiental Local en el manejo de residuos sólidos, periodo 2016-2019. 
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Anexo 4. Inversión económica para el manejo y gestión de residuos sólidos 

para el año 2016. 
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Anexo 5. Inversión económica para el manejo y gestión de residuos sólidos 

para el año 2017. 

 



51 

 

 

 

 



52 

 

 

 

 

 



53 

 

 

 

 

 



54 

 

Anexo 6. Inversión económica para el manejo y gestión de residuos sólidos 

para el año 2018. 
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Anexo 7. Inversión económica para el manejo y gestión de residuos sólidos 

para el año 2019. 
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